
 

 

 

 

PUBLICACIÓN ARTÍCULO 10.12. REGIMEN DE CONTRATACIÓN 

ORDENANZA N° 2.873 

En cumplimiento de lo dispuesto por el citado artículo, sirva la presente de notificación 

de lo resuelto en Acta de Preadjudicación de fecha ocho del mes de Junio del 2026, 

Licitación Pública N° 33/2.026, autorizada por Resolución de Intendencia N° 882/2.026, 

iniciado por la Secretaria de Obras y Servicios solicitando la adquisición de Cien (100) 

Jazmines de Leche, Ocho (8) Crespon Fucsia, Quinientos (500) Pennisetum Rubra, 

Quinientos (500) Alternantes, Trecientos (300) Dianelas, Setecientos (700) Pennisetum 

Rupelli, Setecientos (700) Dietes Blancos, Trecientos (300) Liripoes Verdes, Mil 

Quinientos (1.500) Mulhenvergia Capillaris (Graminea), Doce Mil (12.000) metros de 

Césped en Rollo, para la parquización del Parque 2 de Febrero por parte de la Secretaria 

solicitante;--------------------------------------------------------------------------------------------- 

1°). PRE-ADJUDICAR, la Licitación Pública N° 33/2026, por única oferta y ajustarse a 

lo solicitado según el Pliego de Cláusulas y Condiciones Particulares, a la firma Prada 

Diego Hernán, CUIT N° 23-25835794-9, con domicilio legal en Av. Rivadavía Nº 255, 

de la Ciudad de Resistencia, los ítems N° 03, 04, 06, 08 y 10, por un monto total de Pesos 

Ciento Cinco Millones Ciento Diecisiete Mil Ochocientos Sesenta y Seis con 00/100 Ctvs. 

($ 105.117.866,00); Forma de Pago: Conforme al Artículo N.º 8 Anexo – del pliego de 

Cláusulas y condiciones Particulares – Resolución N.º 882/2.026, en un todo de acuerdo 

a las condiciones del llamado y aceptadas por los oferentes.---------------------------------- 

 

 

 

 

 

 




